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RESUMEN 

La investigación plantea como objetivo: Determinar el nivel de 

conocimientos sobre ecografía obstétrica en los profesionales de 

obstetricia de la Red de Salud Sandia, Puno – 2024. Metodología: El 

estudio presentó un enfoque cuantitativo, de tipo descriptivo y diseño no 

experimental. La población estuvo conformada por 75 profesionales de 

obstetricia, quienes participaron en la recolección de datos mediante la 

técnica de encuesta, utilizando como instrumento un cuestionario de 

evaluación de conocimientos. La información obtenida fue procesada en el 

software SPSS versión 27, realizando la tabulación, el análisis según las 

escalas de calificación establecidas y la elaboración de las tablas y gráficos 

correspondientes a los objetivos de la investigación. Resultados: Cerca de 

la mitad de los profesionales presentan deficiencias en la formación y en la 

interpretación de la ecografía obstétrica, a pesar de que alrededor de la 

mitad cuenta con diplomados, está en formación especializada o ya tiene 

una especialización. Además, casi la mitad adquirió conocimientos entre 

los ciclos IV y VIII. En conjunto, hay una brecha notable entre la formación 

recibida y la capacidad de análisis y aplicación clínica de los hallazgos 

ecográficos. Conclusión: Se determinó que el 49,3% de los profesionales 

de obstetricia poseen un nivel de conocimiento suficiente en ecografía 

obstétrica, seguido de un 42,7% con nivel deficiente y solo el 8,0% alcanza 

un nivel excelente. 

Palabras clave:  Ecografía obstétrica, formación, prescripción, 

interpretación, conocimiento.  
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ABSTRACT 

The overall objective of the research is to determine the level of 

knowledge about obstetric ultrasound among obstetric professionals in the 

Sandia Health Network, Puno – 2024. Methodology: quantitative, 

descriptive, non-experimental study. The study population consisted of 75 

obstetric professionals. They participated in data collection through a 

survey, which was conducted using a knowledge assessment 

questionnaire. The information was analyzed using the statistical program 

SPSS version 27, which was used to tabulate the data, process it based on 

rating scales, and export the tables and graphs according to the objectives 

set out in the research. Results: Nearly half of the professionals have 

deficiencies in training and interpretation of obstetric ultrasound, despite the 

fact that about half have diplomas, are in specialized training, or already 

have a specialization. In addition, almost half acquired their knowledge 

between cycles IV and VIII. Overall, there is a notable gap between the 

training received and the ability to analyze and clinically apply ultrasound 

findings. Conclusion: It was determined that 49.3% of obstetric 

professionals have a sufficient level of knowledge of obstetric ultrasound, 

followed by 42.7% with a deficient level and only 8.0% reaching an excellent 

level. 

 

Keywords: Obstetric ultrasound, training, prescription, interpretation, 

knowledge 
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INTRODUCCIÓN  

La ecografía obstétrica es una herramienta fundamental para la vigilancia 

del desarrollo fetal, la localización placentaria y la detección temprana de 

anomalías que pueden influir decisivamente en la salud materna y perinatal. 

A nivel mundial y nacional, persisten brechas en la formación y en la 

competencia para interpretar de forma adecuada los hallazgos ecográficos, 

lo que puede traducirse en decisiones clínicas subóptimas y, en última 

instancia, en resultados perinatales adversos. Diversos estudios señalan 

que, incluso cuando los profesionales poseen diplomas o formación 

avanzada, la capacidad para interpretar y aplicar correctamente los 

hallazgos ecográficos varía considerablemente entre individuos y contextos 

clínicos. En la Red de Salud Sandia se observa una heterogeneidad 

importante en la trayectoria formativa de las obstetras: una proporción 

relevante ha obtenido diplomas o está en proceso de formación 

especializada, y algunas cuentan con una especialización, pero ello no 

siempre se acompaña de una competencia robusta en interpretación clínica 

de la ecografía obstétrica. Estas condiciones justifican la necesidad de 

cuantificar el nivel de conocimientos en ecografía obstétrica en este grupo 

profesional y de identificar los factores asociados a la competencia clínica 

para orientar intervenciones formativas efectivas. 

El problema de investigación se centra en la falta de una evaluación actual 

del nivel de conocimientos en ecografía obstétrica entre las profesionales 

de obstetricia de la Red de Salud Sandia en 2024, así como en la escasa 

comprensión de su vínculo con la formación académica. Esta situación 

limita la planificación de estrategias educativas y afecta la calidad de la 

atención obstétrica en la región. El objetivo general es determinar dicho 

nivel de conocimientos en los profesionales de obstetricia de la Red de 

Salud Sandia, Puno – 2024. 
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La justificación de este estudio es triple. Desde una perspectiva práctica, 

obtener un diagnóstico local del nivel de conocimientos que permitirá 

diseñar intervenciones educativas personalizadas para fortalecer 

debilidades específicas, optimizar la continuidad de la educación y mejorar 

la calidad de la atención obstétrica en la Red de Salud Sandia. Desde el 

plano académico, el estudio contribuirá al cuerpo de evidencia sobre la 

relación entre formación y competencia clínica en ecografía obstétrica, 

aportando datos contextuales que pueden servir de referencia para redes 

de salud con contextos similares. En el ámbito sanitario, la mejora de la 

competencia para interpretar ecografías obstétricas puede traducirse en 

una detección más temprana de riesgos, decisiones clínicas más oportunas 

y, en última instancia, una reducción de complicaciones materno-fetales, 

beneficiando a las gestantes y sus familias en la región. 

Para sintetizar, este trabajo ofrece una evaluación exhaustiva y 

contextualizada del nivel de conocimientos sobre ecografía obstétrica entre 

las profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, con el objetivo 

de orientar acciones formativas y estrategias de calidad. La estructura del 

documento acompaña al lector desde la fundamentación teórica y el marco 

contextual hasta la metodología, los resultados, la discusión y las 

implicaciones prácticas. Concluye con recomendaciones orientadas a la 

mejora de la formación y de la interpretación clínica, y con un conjunto de 

limitaciones y posibles líneas de investigación futuras.   
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CAPÍTULO I 

 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Descripción del problema 

1.1.1. Antecedentes del problema 

En los últimos años se han producido avances notables en la 

tecnología de ultrasonido obstétrico a nivel mundial. Estos progresos 

se reflejan tanto en la innovación tecnológica como en la experiencia 

acumulada por los especialistas en obstetricia. El software utilizado 

en los equipos de ultrasonido ha experimentado importantes 

avances facilitando una comunicación más efectiva entre los 

profesionales médicos y pacientes. Asimismo, los informes 

generados son ahora más completos, ya que integran datos 

recopilados desde un enfoque global. La digitalización del flujo de 

trabajo no solo incrementa la eficiencia de los especialistas, sino que 

también les permite anticipar de forma más precisa posibles 

patologías y circunstancias adversas (1). 

El nivel de conocimientos sobre ecografía obstétrica entre los 

profesionales fue evaluado mediante un estudio enfocado en 

gestantes. En América latina los hallazgos revelaron distintos niveles 

de comprensión, en cuanto a la dimensión de importancia, una 

mayoría significativa, concretamente el 62,12% de los profesionales, 

poseía un conocimiento amplio. En cuanto a la dimensión de 

indicaciones, el 35,6% demostró un nivel de conocimiento alto, 

mientras que el 10,6% exhibió un nivel bajo. En cuanto a la 

dimensión ventajas y desventajas, el 29,5% mostró un nivel de 
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conocimiento alto, mientras que sólo el 6,06% poseía un 

conocimiento limitado (2). 

La ecografía obstétrica es una herramienta indispensable en el 

campo de la obstetricia, ya que permite a los profesionales 

monitorear el desarrollo del feto y detectar posibles complicaciones 

de manera no invasiva (3). El conocimiento profundo de esta técnica 

por parte de las obstetras es crucial para ofrecer una atención 

prenatal de calidad. Les permite interpretar con precisión las 

imágenes ecográficas, lo que resulta esencial para el diagnóstico y 

seguimiento de la salud tanto de la madre como del feto. Además, la 

habilidad para realizar ecografías obstétricas contribuye a la toma de 

decisiones informadas durante el embarazo y el parto, mejorando así 

los resultados perinatales y la satisfacción de las pacientes con la 

atención recibida (4). 

La falta de conocimientos sobre ecografía obstétrica entre los 

profesionales de la salud es una realidad problemática que tiene un 

impacto directo en la calidad de la atención prenatal. Este déficit de 

entrenamiento puede conducir a una interpretación incorrecta de las 

imágenes ecográficas, lo que lleva a un diagnóstico inexacto o pasar 

por alto situaciones críticas que requieren una intervención temprana 

(5). La falta de habilidades en esta área no sólo pone en riesgo la 

salud y seguridad de la madre y el feto, sino que también genera 

ansiedad y desconfianza en la paciente. Por lo tanto, la formación en 

ecografía obstétrica debe convertirse en una prioridad en los 

programas de educación continua de los profesionales obstétricos 

para garantizar las competencias necesarias que les permita brindar 

una atención prenatal óptima. 
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1.1.2. Problemática de la investigación  

La Red de Salud Sandia se encuentra a cinco horas de la 

ciudad de Puno, atravesando la majestuosa cordillera de los Andes. 

Esta región es una de las provincias más remotas y de difícil acceso, 

lo que resalta la importancia del conocimiento en ecografía obstétrica 

por parte de las profesionales de obstetricia. La escasez de médicos 

gineco-obstetras y ecografistas en la zona, significa que la 

responsabilidad de realizar e interpretar los estudios obstétricos 

recae íntegramente en ellos. Estos profesionales, además, enfrentan 

el desafío adicional de atender a una población con un conocimiento 

limitado sobre el adecuado seguimiento del embarazo. 

Es preponderante conocer su formación académica y los 

aspectos relacionados con la prescripción e interpretación de 

ecografías, ya que estos son factores fundamentales para garantizar 

la salud materna en esta región. La adecuada preparación y el 

conocimiento técnico de los obstetras no solo aseguran diagnósticos 

más precisos y oportunos, sino que también mejoran la 

comunicación con las pacientes, fomentando un seguimiento 

prenatal más efectivo. Dada la lejanía y las limitaciones de recursos 

en Sandia, contar con obstetras bien capacitados es vital para 

reducir riesgos y prevenir complicaciones durante el embarazo. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Pregunta General 

¿Cuál es el nivel de conocimientos sobre ecografía obstétrica 

en los profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, 

Puno – 2024? 
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1.2.2. Pregunta Específicas 

¿Cuáles son las características generales de los profesionales 

de obstetricia de la Red de Salud Sandia? 

¿Cuál es la formación académica en ecografía obstétrica de los 

profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia? 

¿Cuál es el nivel de conocimientos sobre aspectos de 

prescripción de la ecografía obstétrica en los profesionales de 

obstetricia de la Red de Salud Sandia? 

¿Cuál es el nivel de conocimientos sobre aspectos de 

interpretación de la ecografía obstétrica en los profesionales de 

obstetricia de la Red de Salud Sandia? 

1.3. Justificación e importancia de la Investigación 

 

La ecografía obstétrica desempeña un papel crucial en la 

atención prenatal, ya que permite la detección temprana de 

anomalías fetales, monitoreo del crecimiento fetal y evaluación de la 

salud materna, entre otros beneficios. Por ello, es esencial que los 

profesionales de obstetricia cuenten con un nivel adecuado de 

conocimientos en esta área para brindar una atención de calidad. En 

este contexto, resulta relevante conocer el nivel de conocimiento 

sobre ecografía obstétrica de los profesionales de obstetricia de la 

Red de Salud de Sandia. Este conocimiento tiene un impacto directo 

en la salud y bienestar tanto de las embarazadas como de los niños 

por nacer. Un manejo inadecuado puede llevar a diagnósticos 

erróneos, retrasos en el tratamiento o falta de detección de 

problemas potencialmente graves (3). 

Evaluar el nivel de conocimientos sobre ecografía obstétrica en 

los profesionales permitirá identificar áreas de mejora en su 
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formación y capacitación. A partir de los resultados obtenidos, se 

podrán desarrollar intervenciones educativas específicas para 

fortalecer sus habilidades y conocimientos en este campo. De esta 

manera, se contribuirá a su formación continua y se incrementará su 

nivel de conocimientos; lo que se espera tenga un impacto positivo 

en la calidad de la atención prenatal brindada a las embarazadas en 

la Red de Salud Sandia. 

1.4. Limitaciones de la investigación  

La percepción que tienen las obstetras sobre su propio nivel de 

conocimiento, es una limitación que podría generar respuestas 

influenciadas por inseguridades personales o por el temor a ser 

evaluadas críticamente. Esta reticencia podría traducirse en 

respuestas poco sinceras, afectando la validez de los datos 

recolectados. Además, si los establecimientos de salud donde 

laboran las participantes carecen de equipos adecuados para la 

práctica de ecografías obstétricas, esto puede influir negativamente 

en el desempeño y nivel de conocimiento reportado. En ese sentido, 

sería complejo determinar si la limitación proviene de una deficiencia 

formativa o de la falta de acceso a herramientas tecnológicas 

apropiadas. 

Por otro lado, el uso de encuestas como instrumento de 

recolección de datos también presenta riesgos metodológicos, como 

el sesgo de deseabilidad social, donde las participantes podrían 

tender a sobreestimar sus conocimientos o dar respuestas que 

consideren más aceptables socialmente. Esto puede distorsionar los 

resultados reales del estudio. Finalmente, la ausencia de 

investigaciones previas sobre el nivel de conocimientos en ecografía 

obstétrica en esta región específica, limita la posibilidad de 

establecer comparaciones o de analizar tendencias a lo largo del 
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tiempo, dificultando la contextualización de los hallazgos dentro de 

un marco más amplio de evidencia científica. Pese a las limitaciones 

descritas, el estudio aporta evidencia relevante. 

 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo General 

Determinar el nivel de conocimientos sobre ecografía obstétrica 

en los profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, 

Puno – 2024. 

1.5.2. Objetivos Específicos 

 Identificar las características generales de los profesionales 

de obstetricia de la Red de Salud Sandia. 

 Determinar los aspectos relacionados con la formación 

académica en ecografía obstétrica en los profesionales de 

obstetricia de la Red de Salud Sandia. 

 Determinar el nivel de conocimientos sobre aspectos de 

prescripción de ecografía obstétrica en los profesionales de 

obstetricia de la Red de Salud Sandia. 

 Determinar el nivel de conocimientos sobre aspectos de 

interpretación de ecografía obstétrica en los profesionales de 

obstetricia de la Red de Salud Sandia. 

 

 

 

 



 

9 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes del estudio 

2.1.1. A nivel internacional  

Ronquillo – Bustamante et al. (3) realizaron una investigación 

titulada “Importancia de la ecografía obstétrica para la valoración y 

seguimiento del desarrollo embrionario”, donde describieron las 

características y la formación del feto mediante la ecografía 

obstétrica, elaborado desde la metodología descriptivo, arribando a 

conclusiones de que la ecografía obstétrico permite evaluar al 

neonato de manera clínica antes de su nacimiento, para ello es 

importante que este procedimiento sea realizado por un profesional 

especializado, dado que mediante la ecografía se determina con 

precisión del desarrollo y crecimiento del feto y detectar 

complicaciones de manera oportuna.  

Holmlund et al. (6) en la investigación “Experiencias y puntos 

de vista de los profesionales de Salud sobre la ecografía obstétrica 

en Ruanda: Un estudio transversal”, analizaron los puntos de vida y 

experiencias del personal sanitario acerca de la ecografía 

obstétricos, elaborado desde la metodología de tipo transversal, 

aplicaron cuestionarios a 222 médicos, 29 obstetras, 387 enfermeras 

y 269 parteras, concluyeron que los encuestados presentaron 

capacitación insuficiente para realizar evaluaciones ecográficas, 

requieren preparación especializada sobre evaluación obstétricos, 

donde las parteras deberían ser capacitados.  
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Novoa y Rivadeneira (7) en el estudio “Evaluación del nivel de 

conocimiento de los profesionales de la salud sobre ultrasonido en 

embarazo de bajo riesgo en atención primaria en el Cantón Quito”, 

identificaron el grado de conocimiento de los profesionales de salud 

acerca del ultrasonido obstétrico en gestantes de bajo riesgo, estudio 

de carácter descriptivo, donde empleó encuestas a 183 

profesionales, arribando a conclusiones de que el 50% de los 

participantes no tienen conocimiento de las indicaciones para el uso 

de ultrasonido y alrededor del 40% no están familiarizados con la 

normativa, aunque el 91% de los profesionales de la salud lleva a 

cabo una evaluación clínica previa antes de solicitar un ultrasonido, 

en general, solo el 51% de las solicitudes de ultrasonido obstétrico 

cumplen con todos los criterios mínimos requeridos.  

2.1.2. A nivel nacional 

Vergara y Yacila (8) autores de la investigación “Nivel de 

conocimiento sobre métodos de vigilancia fetal en obstetras de 

establecimiento I – 4 de Diresa Tumbes” determinaron el grado de 

conocimiento acerca de métodos de vigilancia fetal electrónica en 

obstetras, estudio de carácter descriptivo – prospectivo y 

transaccional, donde aplicaron encuestas a 47 obstetras, 

concluyeron que el 53% de los obstetras tienen un nivel de 

conocimiento positivo, el 43% un nivel de conocimiento medio, y el 

4% poseen un nivel de conocimiento insuficiente en relación con el 

monitoreo electrónico fetal. Respecto al conocimiento sobre esta 

práctica, el 51% se clasifica como positivo, el 36% como medio, y el 

13% como insuficiente. En cuanto al conocimiento en ecografía 

obstétrica, el 57% muestra un nivel positivo, el 36% medio, y el 6% 

insuficiente, demostrando que los obstetras poseen un nivel de 

conocimiento satisfactorio en métodos de vigilancia fetal electrónica. 
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Sanjinez y Vargas (9) en el estudio titulado “Conocimientos del 

profesional obstetra sobre indicación e interpretación de la ecografía 

obstétrica en la Red de Salud Tumbes”, demostraron el grado de 

conocimiento de los profesionales de obstetricia acerca de las 

interpretación de las ecográficas obstétricas, desarrollaron desde la 

metodología de tipo descriptivo, prospectivo y transaccional, donde 

aplicaron encuestas a 35 obstetricias, llegando a concluir que los 

profesionales poseen conocimiento excelentes con 62,9%, respecto 

al grado de conocimiento en la prescripción ecográfica fue suficiente 

con 88,6%, en cuanto a la interpretación, el conocimiento fue 

suficiente con 65,7%. 

Chuquimbalqui (2) en su investigación denominada “Nivel de 

conocimientos sobre ecografía obstétrica en gestantes que acuden 

al Hospital el Buen Samaritano – Utcubamba” determinó el grado de 

conocimiento sobre la ecografía obstétrico, desarrollado desde la 

metodología observacional – descriptivo, prospectivo y 

transaccional, donde aplicó cuestionario a 200 embarazadas, 

concluyendo que  el 60,6% tuvo grado de conocimiento medio, en 

cuanto a la dimensión de Importancia, el 62,12% mostró un nivel alto 

de conocimiento y en relación con las Indicaciones, el 35,6% 

demostró un conocimiento alto, respecto a las ventajas y 

desventajas, el 64,3% tenía un conocimiento medio, en cuanto a la 

dimensión de prevención, el 44,7% tienen un nivel medio de 

conocimiento, demostrando que la mayoría de las poseen un 

conocimiento de nivel medio. 

Tapia (10) investigador autor de el “Valor predictivo del 

diagnóstico ecográfico de complicaciones perinatales en gestantes 

cesareadas por oligohidramnios en el Hospital Regional de 

Ayacucho”, determinó el valor predictivo ecográfico de 

oligohidramnios en gestantes cesareadas, desarrollado desde la 
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metodología descriptivo – analítico, no experimental transaccional, 

donde aplicó encuestas a 178 gestantes, concluyendo que la 

complicación más común detectada mediante ecografía fue la 

prematuridad (26.40%), seguida del diagnóstico médico de RCIU 

(16,85%), Se evidenció una asociación sólida entre el diagnóstico 

ecográfico y el diagnóstico médico de complicaciones perinatales 

(RPC: 10,83). El rendimiento diagnóstico fue adecuado, con un VPP 

de 0,89; un VPN de 0,83 y una sensibilidad de 0,78; junto con una 

especificidad favorable para anticipar complicaciones en gestantes 

sometidas a cesárea por oligohidramnios. 

Coaguila (11) realizó la investigación titulada “Importancia de la 

ecografía obstétrica en el primer nivel de atención en salud, análisis 

realizado en el centro de salud de la Joya”, donde determinó la 

importancia de la ecografía obstétrica para la detección de 

complicaciones de manera oportuna, estudio descriptivo, donde 

empleó cuestionarios, concluyendo que el  problema en el primer 

nivel radica en la falta de equipamiento adecuado y personal 

capacitado en los Centros de Salud, lo que dificulta la garantía de un 

control prenatal seguro y oportuno para la prevención. Solo algunos 

Centros de Salud, específicamente el 40% de los Centros de Salud 

I - 4, cuentan con ecógrafos, pero solo una fracción de este 

porcentaje tiene personal capacitado. 

2.1.3. A nivel local  

No se han realizado estudios similares.   

2.2. Bases teóricas   

2.2.1. Ecografía obstétrica 

La ecografía obstétrica es un procedimiento ultrasonográfico 

empleado para examinar el embrión o feto en su entorno natural, es 

decir, dentro del útero, se puede realizar a través de la vía abdominal 
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o transvaginal, dependiendo de la edad gestacional y la información 

requerida, este examen se considera seguro, ya que no implica el 

uso de radiación ionizante (12). Se introdujo inicialmente a finales de 

los años 50, pero su uso se popularizó en las décadas de los 70 y 

80 en países de ingresos elevados (13). En la actualidad, constituye 

una parte integral de la atención prenatal en entornos con recursos 

abundantes, por lo general, se realiza una ecografía de rutina 

durante el segundo trimestre del embarazo (14). 

En la actualidad, se recomienda realizar un seguimiento 

ecográfico regular en todos los embarazos. La Organización Mundial 

de la Salud (OMS) sugiere realizar una ecografía antes de la semana 

24 de gestación para calcular la edad gestacional, mejorar la 

detección de anomalías fetales y embarazos múltiples, reducir la 

necesidad de inducir el parto en embarazos prolongados y mejorar 

la experiencia del parto para las mujeres. Un posible beneficio de 

realizar una ecografía temprana adecuada es mejorar la precisión en 

la estimación de la edad gestacional, lo que facilita el manejo 

apropiado de la amenaza de parto prematuro y los embarazos 

prolongados (15). El Ministerio de Salud (MINSA), a través de la 

Dirección de Salud Sexual y Reproductiva, indica que cada mujer 

embarazada debe someterse al menos a tres ecografías durante su 

período de gestación (8). 

 

2.2.2. Instrumentación ecográfica 

Transductor: hace referencia a un dispositivo que cumple la 

función de convertir un tipo de energía en otra diferente, en caso de 

transductores acústicos, se aplican cristales piezoeléctricos que 

transformar la energía eléctrica en ondas sonoras y viceversa, de 

esta forma el transductor en una sonda de ultrasonido opera tanto 

como emisor como receptor de señales ultrasónicas, donde cada 
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uno de estos cristales conlleva una línea de datos en la imagen 

ecográfica (16). Entre el material frecuente empleado en la 

fabricación de dichos cristales es el zirconato de titanato de plomo, 

lo cual es comprendido como un elemento crucial del transductor por 

su eficiencia alta piezoeléctrica (17). 

Rango dinámico: es también llamado como escala de grises, 

lo que facilita visualizar diferentes estructuras de acuerdo a la forma 

en que los tejidos interactúan con ultrasonidos. Asimismo, uno de los 

elementos que transmite y proporciona una imagen completa 

anecoica es el agua, en cambio los tejidos ricos en células son 

hipoecoicos por su contenido alto acuoso. A mayor rango dinámico 

(medido en decibelios), mayor será la amplitud o luminosidad en la 

imagen (16). 

PRF (Pulse Reptition Frecuency): conocido como la 

frecuencia de repetición que hace alusión al número de impulsos que 

se emiten por segundo y es esencial para corregir pérdidas de señal 

originadas por absorción o reflexión, asimismo, los ecógrafos ajustan 

de forma automática la ganancia dependiendo de la profundidad del 

tejido explorado (16). 

Modos de ecografía: al respecto se cuenta con 3 

modalidades, como es el modo B (brillo) es una de las modalidades 

más comunes, dado que refleja imágenes en escala de grises que, 

al procesarse de forma rápida, facilitan una visualización en tiempo 

real; el modo M se emplea para evaluar movimientos, como los del 

corazón, asimismo se tiene la modalidad Doppler aprovecha la 

variación de frecuencia derivada por el movimiento de estructuras 

(como los glóbulos rojos) para computar velocidad y dirección del 

flujo y sus variantes incluyen el Doppler color, Doppler pulsado y 

Power Doppler (16). 
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Focos: es un instrumento que facilita enfocar zonas 

específicas de la imagen a través de la modificación del haz de 

ultrasonido, optimizando así la resolución en estructuras anatómicas 

concretas. Asimismo, incluye categorías relacionados al Doppler 

color incluyen: escala, aliasing, línea de base, ángulo de insonación, 

profundidad y volumen de muestra (16). 

2.2.3. Nivel de conocimientos sobre ecografía obstétrica 

Hace alusión al grado de comprensión y familiaridad que tiene 

el profesional sobre esta técnica de diagnóstico utilizada en 

obstetricia, que implica la comprensión de los principios básicos de 

la ecografía, como el uso de ondas de sonido para crear imágenes 

del feto en el útero materno, así como el conocimiento de sus 

aplicaciones clínicas, indicaciones, limitaciones y riesgos asociados 

(18). Un mayor nivel de conocimiento sobre ecografía obstétrica 

facilita a los profesionales de la salud interpretar con mayor precisión 

los resultados de las ecografías, tomar decisiones clínicas 

informadas y comunicarse eficazmente con los pacientes sobre los 

hallazgos ecográficos (2). 

En este marco, Pacohuanaco y Espinoza (19) resaltan que un 

nivel adecuado de formación en ecografía mejora la identificación de 

anomalías estructurales, mejorando el seguimiento y monitoreo de 

gestación reduciendo errores en el diagnóstico, asimismo la 

instrucción adecuada promueve la autonomía del obstetra al 

momento de realizar o validar estudios ecográficos específicamente 

en espacios donde no siempre hay disponibilidad inmediata de un 

especialista en imagen. 
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2.2.4. Aspectos de formación de conocimientos sobre 

ecografía obstétrica 

La formación de conocimiento en ecografía obstétrica 

constituye una dimensión clave en el campo de la salud, ya que hace 

alusión al proceso sistemático y estructurado que comprende la 

adquisición de conocimientos teóricos y prácticos requeridos para 

realizar ecografías obstétricas con seguridad, precisión y eficacia 

(20). A ello, Ypanaqué, et al. (21) resalta que la formación de 

conocimientos implica el aprendizaje sobre las características del 

manejo adecuado de los equipos de ecografías obstétricas, 

entendimiento detallado de la anatomía del feto y la madre, 

determinar patologías posibles y realizar interpretaciones adecuadas 

según las imágenes obtenidas. 

En este marco, Mubuuke y Nassanga (22) resaltan que para la 

formación de conocimientos sobre la ecografía obstétrica es 

necesario que el profesional recurra a programas y capacitaciones 

para su formación donde se combinen la teoría y práctica lo que 

implica clases teóricas, taller de simulación, aprendizaje basado en 

casos, practicas clínicas supervisadas, entre otros. En este 

entender, Enrique, et al. (23) resalta que el proceso de formación de 

conocimiento requiere de una estructura curricular formal que 

comprende formación desde el pregrado hasta programas de 

especialización, maestría y formación continua, con ello se resalta la 

importancia de contar con marcos formativos que permitan que los 

profesionales tengan preparación teórica y práctica en el tema.  

 

2.2.5. Aspectos de la prescripción de la ecografía obstétrica 

Abarca diversos puntos que incluyen evaluar si es necesaria la 

realización de la ecografía, seleccionar el tipo de ecografía 
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adecuada según las circunstancias, establecer claramente los 

objetivos del estudio, considerar la seguridad y el bienestar del feto, 

comunicarse efectivamente con la paciente para explicar los 

procedimientos y motivos, y documentar de manera apropiada toda 

la información relevante en el expediente médico de la paciente (9). 

Estos pasos son fundamentales para garantizar una prescripción 

adecuada y segura de la ecografía obstétrica. 

Por otro lado, se desataca la importancia de que los 

profesionales de la salud estén capacitados para prescribir 

ecografías obstétricas, incluidas ecografías morfológicas y 

genéticas, según la etapa del embarazo y la edad gestacional. Es 

fundamental que tengan un conocimiento integral de las guías de 

atención prenatal del MINSA para evaluar con precisión la necesidad 

de ecografías del tercer trimestre (9). 

 

2.2.6. Aspectos de la interpretación de la ecografía obstétrica 

La interpretación de ecografía obstétrica hace alusión a la 

capacidad que posee el profesional para evaluar y analizar 

imágenes obtenidas de la ecografía como en el proceso de 

evaluación prenatal, determinando estructuras fetales y uterinas, 

definiendo patrones patológicos y normales, lo cual es traducido en 

información de resultados clínicos importantes que encaminen la 

toma de decisiones correspondientes, para ello es necesaria la 

articulación de conocimiento fisiológicos, clínicos y técnicos además 

de criterios establecidos (21). 

A ello, Jiménez et al. (24) agregan que la interpretación 

comprende la identificación de estructuras anatómicas, evaluación 

del crecimiento y desarrollo fetal, detección de anomalías 

congénitas, evaluación del bienestar fetal,  determinación de la 
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posición fetal y comunicación efectiva con el paciente, para ello 

requiere habilidades técnicas para identificar y reconocer diversas 

estructuras fetales, así como la capacidad de evaluar el crecimiento 

adecuado del feto, detectar posibles anomalías congénitas y 

determinar la posición y bienestar del feto dentro del útero, todo ello 

comunicado de manera clara y comprensible al paciente. 

Además, involucra varios aspectos, que incluyen determinar el 

nivel normal de líquido amniótico durante el embarazo, medir con 

precisión la longitud del cuello uterino, estimar la edad gestacional 

en función de la amenorrea y utilizar parámetros de ultrasonido para 

determinar la edad gestacional en el primer trimestre. Además, es 

fundamental identificar si el borde inferior de la placenta se 

encuentra a menos de 2 cm del orificio interno al final del embarazo 

(9). 

Por otro lado, Camilla et al. (25) resaltan que los errores en la 

interpretación pueden dar como resultados diagnósticos incorrectos 

que podrían causar inquietud innecesaria en los pacientes y 

posiblemente demorar el tratamiento adecuado si no se detecta una 

condición grave. 

 

2.2.7. Marco normativo 

A nivel nacional la ecografía obstétrica se encuentra respaldada por 

las siguientes normativas: 

- Ley N°27657 Ley del Ministerio de Salud 

- Decreto Supremo N°013 – 2002-SA y su modificatoria por Decreto 

Supremo N°023 – 2005 – SA que aprueba el reglamento de la Ley 

27657 
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- Ley N°26842 Ley general de Salud y su reglamento: esta 

normativa es la ordena que los servicios de salud presentados 

cumplan con normas técnicas como la NTS 105, asimismo es 

el marco legal que regula la atención materna, promoviendo 

la implementación y fiscalización de prácticas seguras como 

la ecografía obstétrica (26). 

- Norma Técnica de Salud N.º 105-MINSA/DGSP-V.01 

(aprobada por RM N.º 827-2013/MINSA). Esta normativa 

define los estándares de atención materna, integrando la 

modalidad de la ecografía básica obstétrica y ginecológica, 

definiendo pautas para la calidad, frecuencia mínima de 

imágenes durante el embarazo y rol del profesional que las 

implementa (27). 

2.2.8. Protocolos de realización de ecografías 

Al respecto, el MINSA Perú (28) estableció una guía técnica 

direccionada a estandarizar el uso de la ecografía obstétrica en el 

primer, segundo y tercer trimestre de la gestación. Mediante esta 

guía se buscó uniformidad diagnóstica y calidad en la atención 

prenatal, mediante indicadores clínicos, técnicos y éticos que sitúan 

la práctica profesional. 

Ecografía del primer trimestre: Es cuando se realiza la 

ecografía específicamente entre las semanas 11 y 14 de gestación, 

la cual puede aplicarse por vía abdominal, transvaginal o combinada, 

dependiendo de las condiciones clínicas y la visibilidad requerida, 

este análisis posee como objetivo confirmar la edad gestacional, 

establecer la vitalidad fetal y definir el número de embriones, así 

como su distribución placentaria (corionicidad) y amniótica 

(amnionicidad). Asimismo, facilita desarrollar un análisis anatómico 
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temprano, medir la translucencia nucal y pronosticar el riesgo de 

alteraciones cromosómicas como las trisomías 21, 18 y 13 (3). 

Ecografía del segundo trimestre: Es cuando se realiza la 

ecografía entre las semanas 19 y 22 de gestación, en este trimestre 

se lleva a cabo la ecografía morfológica siendo esencial dado que 

permite realizar la valoración estructural fetal, cuya finalidad es 

examinar a detalle los órganos y sistemas del feto, con el propósito 

de definir malformaciones anatómicas, analizar la cantidad de líquido 

amniótico, contrastar el estado de la placenta y monitorizar el 

crecimiento del feto, cuando existen hallazgos sugestivos en el 

primer trimestre, puede realizarse una evaluación premorfológica 

entre las semanas 14 y 18, la cual integra una ecocardiografía 

precoz si hay sospecha de cardiopatías (3). 

Ecografía del tercer trimestre: en este trimestre se realiza el 

análisis entre las semanas 32 y 35 y asume un enfoque clínico 

centrado en la valoración del bienestar fetal de cara al parto, cuya 

finalidad es comprobar la presentación fetal, examinar el crecimiento 

intrauterino, determinar signos de restricción del crecimiento o 

macrosomía, estimar la localización y características placentarias, 

así como la cantidad de líquido amniótico, asimismo facilita 

desarrollar un estudio Doppler fetal para evaluar el flujo sanguíneo 

en vasos umbilicales y uterinos, lo cual es crucial para predecir 

posibles complicaciones perinatales (3). 

2.2.9. Beneficios de la ecografía obstétrica 

Al respecto, Norton et al. (29) quienes tomaron referencia 

recomendaciones de organismos como American College of 

Obtetrician and Gynaecologists y otros, resaltaron que la ecografía 

obstétrica posee beneficios diversos como son: 
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- Determina con exactitud la edad gestacional 

- Permite determinar el número de fetos 

- Conocer la actividad cardiaca 

- Localizar la placenta 

- Diagnosticar malformaciones que pueden ocurrir al feto 

En este marco, es importante resaltar a Kou – Guzman et al. 

(30) quienes subrayaron que la ecografía obstétrica brinda un 

conjunto de ventajas clínicas y diagnósticas que resultan 

cruciales durante el embarazo, resaltando los siguiente: 

- Evaluación del desarrollo fetal: es un beneficio porque permite 

visualizar con precisión el crecimiento del feto, así como 

contrastar si su desarrollo se ajusta a los criterios normales 

definidos para cada etapa gestacional. 

- Detección temprana de anomalías: dado que este 

procedimiento permite la identificación de malformaciones 

estructurales o alteraciones congénitas desde etapas 

tempranas de gestación, lo que ayuda a identificar una 

intervención oportuna. 

- Determinación de la edad gestacional: permite definir con 

mayor exactitud la fecha probable de parto, específicamente 

en casos donde existe incertidumbre sobre la fecha de la 

última menstruación. 

- Seguimiento del bienestar fetal: a través de la observación de 

movimientos, frecuencia cardiaca y volumen de líquido 

amniótico, se suele monitorear el estado general del feto. 

- Diagnóstico de embarazos múltiples: Asimismo, permite 

establecer si existen dos o más fetos, facilitando adaptar el 

control prenatal a estas condiciones particulares. 

- Evaluación de la placenta y el cordón umbilical: la ecografía 

contribuye a la verificación de la ubicación placentaria y el 
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flujo sanguíneo, lo cual es esencial para evitar complicaciones 

como la placenta previa o alteraciones del cordón. 

- Apoyo en procedimientos obstétricos: también aporta como 

una guía en intervenciones como la amniocentesis, 

respondiendo con mayor precisión y seguridad tanto para la 

madre como para el feto. 

2.2.10. Limitaciones y contraindicaciones de la ecografía 

obstétrica  

Comprendiendo que la ecografía obstétrica es uno de los 

métodos de diagnóstico que es utilizado de manera común debido 

que posee ventajas importantes debido que es método no invasivo 

y seguro, pese a ello es importante tomar en cuenta algunos 

aspectos contraproducentes que en situaciones suelen presentarse: 

La precisión y calidad de resultados suele depender del 

profesional que realiza la ecografía, donde la interpretación subjetiva 

puede conllevar a errores en diagnósticos como en los casos de 

identificación de anomalías menores (31). 

Existen diversos factores como obesidad materna, cicatrices 

abdominales o presencia de gases intestinales que suele limitar la 

obtención de imágenes claras y disminuir la efectividad diagnóstica 

(32). 

Presentar limitaciones en la identificación de anomalías 

congénitas, dado que no todas son visibles a través de ecografías 

siendo mayor en las primeras semanas, por lo que ciertas 

condiciones complejas necesitan de exámenes complementarios 

requeridos como es la resonancia magnética fetal o evaluaciones 

genéticas según sea el caso (33). 
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2.2.11. Importancia de la ecografía obstétrica  

La utilización de la ecografía obstétrica ha contribuido a mejorar 

la detección de embarazos con riesgos elevados e incrementado la 

asistencia a la atención prenatal, además de detectar precozmente 

embarazos con complicaciones permite derivar a una atención 

especializada en niveles superiores de atención médica (34). 

Además, una mejor calidad en la datación mediante ultrasonido 

puede resultar en menos inducciones de parto después de término 

(6). 

 Por tanto, desempeña un papel crucial en la detección 

anticipada de posibles riesgos tanto para la madre como al feto, dado 

que contribuye al proceso de parto más seguro para algunas mujeres 

al permitir el control de la hemorragia posparto, debido que cada día, 

en América Latina y el Caribe, fallecen en promedio 16 mujeres 

debido a complicaciones relacionadas con el embarazo o el parto, 

mientras que 250 fetos mueren antes de cumplir los 28 días de vida. 

Muchas de estas complicaciones, pueden ser gestionadas con el 

diagnóstico precoz, que comienza con la obtención de imágenes 

mediante ultrasonido, donde la radiología desempeña un papel 

fundamental en el diagnóstico temprano para mejorar la eficacia de 

los tratamientos (3). A ello, la ecografía obstétrica ha adquirido una 

relevancia significativa en la atención prenatal, no obstante, para 

ofrecer un servicio efectivo, es fundamental que aquellos que la 

realizan posean un sólido entendimiento, una percepción precisa y 

una actitud adecuada (35). 

2.2.12. Teoría del conocimiento 

En el campo de la obstetricia no se cuenta con una teoría que 

se asocie con el nivel de conocimiento de profesionales, pero si 
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existen otras, las cuales son importantes resaltar y que encamina 

este estudio: 

Teoría de aprendizaje significativo de Ausubel: Esta teoría 

plantea que el aprendizaje ocurre de forma efectiva cuando los 

nuevos conocimientos se asocian de forma lógica y no arbitraria con 

lo que el estudiante ya sabe (36). En el contexto de la ecografía 

obstétrica, esto implica que el profesional debe integrar los 

conceptos nuevos (como el uso del Doppler o la interpretación de 

una imagen anecoica) con conocimientos previos de anatomía, 

embriología, fisiología materno-fetal y diagnóstico por imágenes. 

Teoría de competencias profesional médica: Esta teoría fue 

planteada desde una visión integral de la práctica en el campo de la 

salud, en la cual el conocimiento técnico por sí solo no es suficiente 

para definir a un profesional competente. Según Epstein y Hundert 

(37) la competencia hace alusión a la habilidad habitual y juiciosa 

para utilizar conocimientos, habilidades técnicas, razonamiento 

clínico, valores y comunicación de forma integrada en el cuidado del 

paciente. 

Modelo por competencias: en campo de la salud y según la 

Organización Panamericana de la Salud este modelo se centra en la 

necesidad de fortalecer las capacidades del personal sanitario a 

través de un enfoque basado en resultados observables, en lugar de 

centrarse en los conocimientos teóricos, este modelo enfatiza la 

combinación efectiva de conocimientos, habilidades, actitudes y 

valores, aplicados de manera competente en contextos reales de 

trabajo (38). Aplicado a la ecografía obstétrica, ello implica que el 

nivel de conocimiento debe traducirse en competencias observables, 

es decir, en saber cuándo indicar una ecografía, cómo realizarla o 

interpretarla, y cómo comunicar los resultados. 
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2.2.13. Definición de conocimiento 

El conocimiento no cuenta con una definición única, pero 

diversos enfoques coinciden en que se trata de la información y 

comprensión que una persona adquiere mediante la experiencia, la 

educación y la práctica. Incluye tanto hechos específicos como 

contenidos teóricos relacionados con un campo determinado. 

Asimismo, implica familiaridad y comprensión de situaciones que 

permiten al individuo responder con claridad a preguntas como por 

qué, cómo, cuándo y dónde, reflejando un grado de certeza cognitiva 

evaluable. (18). 

2.2.14. Evaluación de conocimientos  

De manera general la evaluación es comprendida como un 

proceso integral que implica medir la comprensión, habilidad y 

aplicación de información y conceptos en un área específica, este 

proceso puede llevarse a cabo a través de una variedad de métodos, 

como exámenes escritos, proyectos prácticos, presentaciones 

orales, discusiones grupales y evaluaciones basadas en resolución 

de problemas (18). Entonces la evaluación del conocimiento no solo 

se centra en la memorización de hechos, sino también en la 

capacidad de los individuos para analizar, sintetizar y aplicar la 

información de manera efectiva en diferentes contextos.  

En el ámbito de los profesionales dedicados a realizar 

ecografías obstétricas, la evaluación de conocimientos implica la 

comprensión profunda de los principios fundamentales de la 

ecografía, incluyendo la anatomía fetal, desarrollo embrionario, 

protocolos de exploración y técnicas de imagen. Además, implica la 

capacidad para identificar anomalías fetales, interpretar 

adecuadamente las imágenes obtenidas y tomar decisiones clínicas 

informadas (21).  
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Frente a ello, se resalta que la evaluación abarca también 

aspectos éticos y legales relacionados con la práctica de la ecografía 

obstétrica, así como el conocimiento de las últimas tecnologías y 

avances en el campo, donde la precisión y la seguridad en la 

realización de ecografías son fundamentales, por lo que la 

evaluación de conocimientos también puede incluir la demostración 

de habilidades técnicas y la capacidad para comunicar 

efectivamente los hallazgos a los pacientes y otros profesionales de 

la salud (7). 

2.2.15. Nivel de conocimientos  

El nivel de conocimiento en ecografía obstétrica se refiere a la 

capacidad del profesional para comprender e interpretar imágenes 

ecográficas, identificar la anatomía fetal, reconocer anomalías 

congénitas y tomar decisiones clínicas complejas con precisión. Este 

conocimiento implica dominar los principios básicos de la técnica —

incluido el uso de ondas de sonido para generar imágenes—, así 

como comprender sus aplicaciones clínicas, indicaciones, 

limitaciones y posibles riesgos. Un mayor nivel de dominio permite 

interpretar con mayor exactitud los hallazgos, tomar decisiones 

clínicas informadas y comunicarse adecuadamente con las 

gestantes sobre los resultados. 

Para efectos de esta investigación se tiene:  

Capacidad deficiente (0-9 puntos): Nivel muy bajo de 

comprensión y habilidad en el manejo de conceptos y prácticas 

esenciales de la ecografía obstétrica 

Capacidad suficiente (10-15 puntos): Nivel aceptable de 

comprensión y habilidad en el manejo de conceptos y prácticas 

esenciales de la ecografía obstétrica. 
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Capacidad excelente (16-20 puntos): Nivel muy alto de 

competencia y comprensión en el manejo de esta técnica.  

 

2.3. Definición de términos  

Capacidad 

Es la habilidad profesional para obtener y medir imágenes 

ecográficas precisas, para la evaluación del embarazo y el bienestar 

de feto (14). 

Ecografía 

Hace alusión a una prueba médica que consiste en un 

procedimiento diagnóstico no invasivo que aplica ondas sonoras de 

frecuencia alta con el propósito de generar imágenes en tiempo real 

de las estructuras y órganos internos del cuerpo humano, dichas 

imágenes se extraen y visualizan mediante un motor que facilita 

analizar el estado y la funcionalidad de dichos órganos, permitiendo 

la detección de riesgos, anomalías o patologías posibles que estén 

ocurriendo (15). 

Edad gestacional  

 

Hace referencia al número de semanas y días que han pasado 

desde el último período menstrual de la madre hasta la actualidad, 

es un indicador esencial que permite comprender el periodo de 

tiempo que de crecimiento del embrión dentro del útero (39). 

Interpretación 

Se trata de una evaluación mediante imágenes ecográficas del 

feto dentro del útero materno con la finalidad de verificar un 

desarrollo y crecimiento adecuado y descartar cualquier anomalía, 
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mediante la ecografía el profesional de obstetricia observa la 

anatomía fetal y la estructura de sus órganos internos para confirmar 

que el desarrollo fetal se encuentre dentro de los parámetros 

definidos como normal (13). 

Obstetricia 

Es una rama especializada de la medicina orientada a la 

atención integral de la mujer durante el embarazo, la labor de parto, 

el nacimiento y el puerperio, con la finalidad de garantizar el 

bienestar emocional y físico al binomio (madre – recién nacido) a lo 

largo del proceso de embarazo y perinatal (39). 

Placenta 

Durante el embarazo, la placenta es un órgano transitorio 

esencial que permite el intercambio de oxígeno, nutrientes y 

desechos entre la madre y el feto. Para cumplir esta función, debe 

mantenerse en contacto cercano con el adecuado flujo sanguíneo 

materno. Su estructura contiene vellosidades coriónicas, que 

contienen sangre fetal y se encuentran inmersas en el espacio 

sanguíneo materno, lo que facilita de manera eficiente el intercambio 

de gases, nutrientes y productos de desecho (39).  
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 
3.1 Tipo y diseño de la investigación 

 
El tipo de investigación es descriptiva, según Hernández y 

Mendoza (40) “tipo de investigación que se centra en describir la 

población, situación o fenómeno alrededor del cual se centra su 

estudio”. 

El diseño de investigación fue no experimental, que consiste en 

cuidar las variables de estudio y recogerlas tal como se encuentran 

en la realidad problemática, lo cual quiere decir que no hubo ningún 

tipo de manipulación de ellas o intervención profesional. Además, 

este corte transversal puesto que el punto de recolección de datos 

es en un solo momento y un tiempo determinado (40). 

3.2 Población y/o muestra 
 

 La población está conformada por 75 profesionales de 

obstetricia de la Red Sandia que laboran de manera permanente de 

dicho lugar.  

3.2.1 Tamaño y tipo de muestra 
 

La muestra incluyó a la totalidad de la población estudiada, 

por lo que se trató de un muestreo de tipo censal. 
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3.2.2 Criterios de inclusión y exclusión 

Inclusión  

Obstetras que trabajan en la red de salud Sandia  

Obstetras que aceptan participar voluntariamente en el estudio 

Exclusión  

Obstetras que se encuentren con licencia por salud maternidad, 

vacaciones u otro 
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3.3 Operacionalización de variables  

Variables  Definición 
conceptual 

Definición operacional Dimensión Indicadores Categoría (ítem) Escala de 
medición 

Nivel de conocimiento 
sobre ecografía 
obstétrica 

Se refiere al 
grado de 
comprensión y 
dominio que 
poseen los 
profesionales 
de obstetricia 
en relación con 
los principios, 
técnicas, 
aplicaciones e 
interpretación 
de la ecografía 
en el contexto 
del embarazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se medirá mediante 
un cuestionario 
estructurado que 
evaluará la 
prescripción e 
interpretación de esta 
herramienta 
diagnóstica. El 
instrumento calificará 
el número de 
respuestas correctas 
en relación con dichos 
aspectos clave, 
permitiendo obtener 
una puntuación 
cuantitativa que 
refleje 3 niveles de 
calificación: 
deficiente, suficiente y 
excelente 

Formación 
académica en 
ecografía 
obstétrica 
 

Nivel de estudios Pregrado  
Posgrado 

Ordinal  

Numero de cursos sobre ecografía 
obstétrica en pregrado 

Ninguno 
Un curso  
Dos o más cursos  
  

Ordinal 
 

Actualización continua  Diplomados 
Especialidad 
 

 
Nominal 

Conocimiento 
sobre 
Prescripción de 
ecografía  

Indicadores clínicos 

Capacidad Deficiente (0-9 
puntos) 
Capacidad Suficiente (10-15 
puntos) 
Capacidad Excelente (16-20 
puntos) 

Ordinal 

Prescripción de la ecografía 
morfológica 

Edad gestacional para primera 
ecografía 

Indicaciones sobre ecografía de 
tercer trimestre 

 

Cantidad de prescripciones 
ecográficas 

Conocimiento 
sobre 
interpretación de 
ecografía 
obstétrica 

Interpretación del índice de líquido 
amniótico 

Capacidad Deficiente (0-9 
puntos) 
Capacidad Suficiente (10-15 
puntos) 
Capacidad Excelente (16-20 
puntos) 

ordinal 

Interpretación verdadera de la 
longitud normal del cuello uterino 

Edad gestacional menor al 
tiempo de gestación por 
amenorrea 

 Interpretación de la edad 
gestacional en el primer trimestre 

Interpretación del estado de 
placenta 
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Variable descriptiva 

Variable  Definición conceptual Definición 
operacional 

Dimensión Indicadores Categoría (Item) Escala de medición 

Características 
generales de los 
profesionales de 

obstetricia 

Comprende el conjunto de 
particularidades 

sociodemográficas y 
laborales que describe el 

perfil de los profesionales de 
obstetricia, considerando 

aspectos personales como 
la edad, género, aspectos 

profesionales como años de 
experiencia, condicional 
laboral, lugar de trabajo. 
Dichas características 

facilitan contextualizar de 
manera concisa a la 
población de estudio. 

Comprende datos 
cualitativos y 

cuantitativo que son 
obtenidos de forma 

directa de los 
participantes a través 

de un cuestionario 
estructurado, donde 

recopila datos 
personales y 

laborales predefinidos 
para su análisis y 
sistematización. 

Características 
generales de 

los 
profesionales 
de obstetricia 

 

Edad 20 – 29 
30 – 39 
40 – a mas  

 
Ordinal 

Genero  Femenino  
Masculino 

Nominal 

Años de experiencia 
laboral  

Menor a 1 año 
De 1 a 3 años  
De 4 a 5 años 
Mas de 5 años 

 
Ordinal 

Condición  
 

Nombrado 
Contratado  

Nominal 

 
Lugar de trabajo  

Rural  
Urbano marginal  
Urbana 

Nominal  
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3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la recolección de datos se utilizó la técnica de la encuesta, 

aplicada mediante un cuestionario estructurado elaborado según las 

dimensiones e indicadores del estudio. El proceso se ejecutó 

garantizando el control de posibles sesgos y la obtención rigurosa y 

uniforme de la información. 

El instrumento utilizado fue un cuestionario tipo Likert, 

elaborado por Sanjinez y Vargas (Universidad Nacional de Tumbes). 

El cuestionario consta de 15 ítems, distribuidos en tres dimensiones, 

con cinco preguntas en cada una. 

La valoración del cuestionario se estableció asignando 

puntajes a cada ítem, permitiendo determinar el nivel de 

conocimiento de las participantes. La escala de puntuación oscila 

entre un mínimo de 0 puntos y un máximo de 20 puntos. 

Tabla de calificación de nivel de conocimiento 

Niveles de calificación  Valores 

Capacidad deficiente 0 – 9 

Capacidad suficiente  10 – 15 

Capacidad excelente 16 – 20 

Nota. Recuperado de Sanjinez y Vargas (9) 

La validación del instrumento prevalece, puesto que dicho 

instrumento tiene su autoría y ya estuvo validado por un juicio de 

expertos. Asimismo, la confiabilidad de los datos se determinó 

mediante el coeficiente de fiabilidad de Alfa de Cronbach. 
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3.5 Procesamiento y análisis de datos 

El procesamiento de datos se llevó a cabo mediante el software 

estadístico SPSS, versión 27, donde se efectuó la tabulación 

correspondiente de la información recolectada. Asimismo, se 

aplicaron escalas de calificación para organizar y analizar los datos 

conforme a los indicadores definidos en la investigación. Finalmente, 

se realizó la exportación de tablas y gráficos pertinentes, en 

coherencia con los objetivos formulados en el estudio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

35 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

Tabla 1 

Características generales de los profesionales de obstetricia de la Red de 

Salud Sandia, Puno – 2024 

Características generales N % Total  Total % 

Edad 20 a 29 años 41 54,7% 75 100% 

30 a 39 años 29 38,7% 

40 a más años 5 6,7% 

Género Femenino 43 57,3% 75 100% 

Masculino 32 42,7% 

Experiencia 

laboral 

Menor a 1 año 29 38,7% 75 100% 

De 1 a 3 años 17 22,7% 

De 4 a 5 años 24 32% 

Mas de 5 años 5 6,7% 

Condición Nombrado 20 26,7% 75 100% 

Contratado 55 73,3% 

Lugar de 

trabajo 

Rural 29 38,7% 75 100% 

Urbano marginal 28 37,3% 

Urbana 18 24% 

Fuente: Cuestionario aplicado, 2024 

 

Interpretación 

 

En la tabla 1 se presentan resultados en relación a las características 

generales de los profesionales de obstetricia. 54,7% se encuentra en rango 

de edad entre 20 a 29 años, seguidos del 38,7% que se encuentran entre 30 

a 39 años y 6,7% con más de 40 años. En cuanto a género 57,3% son de 

género femenino y 42,7% masculino. En relación a la experiencia laboral 

38,7% tienen menos de 1 año, seguido del 32% entre 4 a 5 años, el 22,7% 

de 1 a 3 años y solo 6,7% más de 5 años. Respecto al condición 73,3% 

tienen condición contratado y 26,7% nombrados. Asimismo, en cuanto al 
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lugar de trabajo 38,7% laboran en zona rural, seguido del 37,3% en zona 

urbano marginal, el 24% en establecimientos urbano 

Tabla 2 

Nivel de formación académica en ecografía obstétrica de los profesionales 

de obstetricia de la Red de Salud Sandia, Puno – 2024 

Nivel académico  N % 

 Pregrado 32 42,7 

Posgrado 43 57,3 

Total 75 100 

          

Interpretación  

 

En la tabla 2 se muestra el nivel académico en que recibieron 

formación en ecografía obstétrica. En posgrado 57,3% y 42,7% en 

pregrado. 

Estos resultados evidencian que más de la mitad de los profesionales 

optaron por complementar su formación universitaria, lo cual refleja un 

interés por actualizar y profundizar sus competencias en esta área, con el 

fin de responder a las exigencias del ejercicio profesional y mejorar la 

calidad de atención brindada, por otro lado, un porcentaje considerable 

adquirió conocimientos de ecografía obstétrica en la etapa de pregrado, lo 

que demuestra que este campo ya se aborda desde los primeros niveles 

de formación profesional, permitiendo que los futuros profesionales 

cuenten con bases teóricas y prácticas desde el inicio de su carrera, en 

este sentido, se resalta la importancia de que quienes se desempeñan en 

esta área continúen su preparación mediante programas de posgrado, pues 

ello contribuye a fortalecer sus competencias diagnósticas, garantizar una 

atención más precisa, oportuna y segura a las gestantes, y mejorar la toma 

de decisiones clínicas basadas en evidencia. 
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Tabla 3 

Número de cursos de ecografía obstétrica realizados durante el pregrado 

por los profesionales de la Red de Salud Sandia, Puno - 2024 

Número de cursos 
 

N % 

 Ninguno 13 17,3 

Un curso 38 50,7 

Dos o más cursos 24 32 

Total 75 100 

 

Interpretación  

En la tabla 3 se observa que 50,7% de profesionales de obstetricia 

mencionaron que solo llevaron un curso sobre ecografía obstétrica en 

pregrado, seguido del 32% que refirieron haber llevado dos o más cursos y 

17,3% respondieron que no llevaron ningún curso. 

Estos datos demuestran que la mayoría de los profesionales 

recibieron limitada formación sobre ecografía obstétrica, dado que solo 

tuvieron un curso relacionado con esta área durante su etapa de formación, 

otros no recibieron ningún curso de preparación en este campo, mientras 

que 32% recibieron dos o más cursos. Esta realidad pone en evidencia la 

necesidad de fortalecer su enseñanza desde el pregrado, periodo en donde 

las profesionales comienzan a construir competencias básicas sobre su 

ejercicio profesional, dado que incluir cursos sobre este campo desde la 

formación universitaria facilita el desarrollo de competencias clínicas más 

integras, garantizando un manejo adecuado de situaciones obstétricas, 

además de ello es importante para generar interés mayor en realizar 

especialización sobre esta área.  
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Tabla 4 

Actualización continua en ecografía obstétrica entre los obstetras de la 

Red de Salud Sandia, Puno – 2024 

Actualización continua en ecografía 
obstétrica 

N % 

Diplomado Si 39 52% 

No 36 48% 

Segunda Especialidad Si 23 30,7% 

No 52 69,3% 

 

Interpretación 

En la tabla 4 se observa resultados de ejecución de estudios sobre 

ecografía obstétrica, respecto a diplomados 52% los profesionales en 

obstetricia respondieron que sí. 48% no los realizaron; en cuanto a segunda 

especialidad 69,3% respondieron que no la hicieron, respondieron 

afirmativamente solo 30,7%.  

Los resultados de esta tabla reflejan que los profesionales en 

obstetricia han buscado complementar su formación académica mediante 

estudios de posgrado, donde se observa que muchas de ellas han optado 

por realizar diplomados y maestrías, lo cual refleja un interés por adquirir 

mayores competencias en esta campo específico de su ejercicio 

profesional, no obstante, también se evidencia que no todas las 

profesionales han tenido la oportunidad o han tomado la decisión de 

continuar con estudios más avanzados, como una segunda especialidad. 

Esta situación demuestra una diversidad en los niveles de preparación, 

donde se refleja profesionales que han fortalecido su perfil académico con 

estudios superiores, mientras que otras aún no han accedido a dichas 

oportunidades, lo que pone en evidencia la necesidad de seguir 

promoviendo y facilitando el acceso a programas de formación continua 

que contribuyan al desarrollo de competencias más especializadas.  
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Tabla 5 

Nivel de conocimientos sobre la prescripción de la ecografía obstétrica en 

los profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, Puno – 2024 

Criterios de prescripción de la 

ecografía obstétrica. 

N % 

 Deficiente 31 41,3% 

Suficiente 39 52% 

Excelente 5 6,7% 

Total 75 100% 

 

Interpretación  

En la tabla 5 se presenta resultados sobre el nivel de conocimientos 

sobre aspectos de la prescripción de la ecografía obstétrica donde el 52% 

tienen nivel de conocimiento suficiente, seguido del 41,3% con nivel 

deficiente y solo el 6,7% poseen nivel excelente.  

Los resultados reflejan que los profesionales de obstetricia poseen 

conocimiento suficiente sobre la prescripción de ecografías obstétricas, 

evidenciando comprensión en aspectos básicos como la indicación de 

ecografías morfológicas y genéticas, el momento ideal para realizar la 

primera ecografía y los criterios de evaluación en el tercer trimestre. Aunque 

el conocimiento suficiente predomina, todavía persisten vacíos en la 

formación académica que afecta la capacidad de los profesionales para 

seguir lineamientos establecidos, como las recomendaciones del MINSA, 

que sugieren al menos tres ecografías durante el embarazo, una por 

trimestre, para un monitoreo adecuado de la salud materno-fetal. Este 

panorama resalta la necesidad de reforzar la capacitación en ecografía 

obstétrica desde el pregrado hasta la práctica profesional. 
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Tabla 6 

Nivel de conocimientos sobre la interpretación de la ecografía obstétrica en 

los profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, Puno – 2024 

Aspectos de la interpretación 

de la ecografía obstétrica 

N % 

 Deficiente 38 50,7% 

Suficiente 35 46,7% 

Excelente 2 2,7% 

Total 75 100% 

 

Interpretación  

Los resultados muestran que los profesionales presentan limitaciones 

en la interpretación de la ecografía obstétrica, lo cual puede afectar la 

adecuada valoración materno-fetal. Se evidencian dificultades para 

identificar parámetros esenciales como el índice de líquido amniótico 

(normal entre 5 y 25 cm), la longitud del cuello uterino (adecuada cuando 

supera los 3,5 cm) y las mediciones óseas, como el fémur fetal, que 

permiten sospechar restricción del crecimiento. Asimismo, se observa un 

conocimiento insuficiente sobre el uso de la longitud craneocaudal para 

estimar la edad gestacional en el primer trimestre y la correcta identificación 

de una placenta de inserción baja, definida cuando el borde placentario se 

ubica a menos de 2 cm del orificio cervical interno. En conjunto, estos 

hallazgos evidencian una brecha en la formación que podría comprometer 

la precisión diagnóstica durante el control prenatal. 
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Fuente: Elaboración propia  

Gráfico 1 

Nivel de conocimientos sobre la interpretación de la ecografía obstétrica en 

los profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, Puno – 2024 

 

Interpretación  

En la tabla 6 y gráfico 1 se presenta resultados sobre el nivel de 

conocimientos sobre aspectos de la interpretación de la ecografía 

obstétrica donde el 50,7% tienen nivel de conocimiento deficiente, seguido 

del 46,7% de nivel suficiente y solo el 2,7% poseen nivel excelente.  
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Tabla 7 

Nivel de conocimientos sobre ecografía obstétrica en los profesionales de 

obstetricia de la Red de Salud Sandia, Puno – 2024 

Conocimientos sobre ecografía 

obstétrica 

N % 

 Deficiente 32 42,7% 

Suficiente 37 49,3% 

Excelente 6 8% 

Total 75 100% 

 

De acuerdo con los resultados, el 49,3% de los profesionales 

presenta un nivel suficiente de conocimientos en ecografía obstétrica, 

constituyendo el grupo predominante. Sin embargo, un 42,7% muestra un 

nivel deficiente, lo cual evidencia una brecha importante en la formación y 

dominio de este procedimiento clave en la atención prenatal. Solo un 8,0% 

alcanzó un nivel excelente, reflejando que la proporción de profesionales 

con competencias altamente desarrolladas es limitada. En conjunto, los 

datos sugieren que la mayoría posee conocimientos básicos o intermedios, 

pero todavía existe un porcentaje considerable que requiere reforzar sus 

capacidades para garantizar una práctica ecográfica segura y adecuada en 

el primer nivel de atención.  
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Fuente: Elaboración propia  

Gráfico 2 

Nivel de conocimientos sobre ecografía obstétrica en los profesionales de 

obstetricia de la Red de Salud Sandia, Puno – 2024. 

 

Interpretación  

 

En la tabla 7 y gráfico 2 se presenta resultados sobre el nivel de 

conocimientos sobre la ecografía obstétrica donde el 49,3% tienen nivel de 

conocimiento suficiente, seguido del 42,7% de nivel deficiente y solo el 8% 

poseen nivel excelente.  
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CAPÍTULO V 

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

La ecografía obstétrica es una herramienta clave para la evaluación y 

monitoreo del bienestar materno-fetal, pero su impacto depende 

directamente del nivel de conocimientos de los profesionales de obstetricia 

en aspectos fundamentales como su prescripción e interpretación. Estudios 

realizados en diferentes contextos geográficos han evidenciado 

importantes brechas en el manejo adecuado de esta tecnología, lo que 

pone en riesgo la calidad de la atención prenatal, especialmente en áreas 

rurales con recursos limitados. En este sentido, los hallazgos de la 

investigación en la Red de Salud Sandia abren un panorama sobre el nivel 

de conocimiento de la ecografía obstétrica, que en esta sección serán 

contrastados con estudios previos de acuerdo a objetivos de la siguiente 

manera. 

Respecto al objetivo general: Determinar el nivel de conocimientos 

sobre ecografía obstétrica en los profesionales de obstetricia de la Red de 

Salud Sandia, Puno – 2024, donde se evidenció que el 49,3% tienen nivel 

de conocimiento suficiente, seguido del 42,7% de nivel deficiente y solo el 

8,0% poseen nivel excelente.  

Al comparar estos hallazgos con la investigación de Vergara y Yacila 

(8) en Tacna, se observa una similitud en el predominio de niveles 

suficientes de conocimiento, ya que el 57% de los obstetras mostró un nivel 

positivo sobre ecografía obstétrica, lo que refleja una tendencia regional 

hacia un conocimiento adecuado, pero con espacio para mejoras. En el 

estudio de Sanjinez y Vargas (9) en Tumbes, los resultados muestran un 

porcentaje elevado (62,9%) de conocimientos excelentes, lo que contrasta 

marcadamente con los hallazgos de esta investigación. Por otro lado, el 

trabajo de Chuquimbalqui (2) en Utcubamba evidencia que el 60,6% de las 
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gestantes tuvo un conocimiento medio sobre la ecografía obstétrica. 

Aunque este estudio se centra en gestantes, resalta la percepción 

generalizada de la ecografía como una herramienta importante. Además, 

Novoa y Rivadeneira (7) identifican que solo un 51% de los profesionales 

obtetricia, tenía un conocimiento adecuado sobre ecografía en embarazos 

de bajo riesgo, lo que coincide con las limitaciones observadas en Sandia. 

Esto refuerza la necesidad de implementar capacitaciones continuas y 

estandarizar el acceso a formación en ecografía obstétrica, especialmente 

en áreas rurales y de atención primaria. 

Los resultados obtenidos en esta investigación y con el contraste 

realizado con estudios previos se subraya la necesidad de fortalecer las 

competencias de los profesionales en ecografía obstétrica, dada su 

relevancia para la detección temprana de anomalías fetales, evaluación de 

riesgos perinatales y planificación de intervenciones oportunas. La 

evidencia de que casi la mitad de los profesionales tienen conocimientos 

insuficientes o deficientes pone en evidencia la urgencia de implementar 

programas de formación especializada, acceso a tecnologías y recursos 

adecuados. Este estudio no solo expone una brecha en el conocimiento, 

sino que también destaca la importancia de garantizar una atención de 

calidad en contextos vulnerables, contribuyendo así a la reducción de la 

morbilidad y mortalidad materno-fetal. 

En cuanto al primer objetivo específico: Identificar las características 

generales de las profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, 

Puno – 2024. Se demuestra que el 54,7% de profesionales tienen rango de 

edad entre 20 a 29 años, la mayoría es de género femenino con 57,3%, el 

38,7% tienen experiencia laboral menor a 1 año, el 56% asumen cargo en 

la red como coordinación asistencial y el 73,3% se encuentran en condición 

de contratado. Estas características coinciden parcialmente con el estudio 

de Robles (18) en Jauja, donde el 96,2% de las obstetras eran mujeres, 

indicando una marcada feminización de la profesión en el contexto 
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peruano. Sin embargo, mientras en nuestro estudio predominan 

profesionales jóvenes con menor experiencia, en Jauja el 62,3% ocupaban 

cargos oficiales, lo que sugiere un perfil más consolidado profesionalmente. 

En cuanto a la edad y experiencia, los resultados son consistentes con las 

observaciones de Chuquimbalqui (2) quien resaltó que los profesionales 

obstetras suelen desempeñarse en contextos con acceso limitado a 

tecnologías avanzadas, lo que podría explicar las cifras de profesionales 

jóvenes y contratados en regiones alejados o rurales. A su vez, en el 

contexto internacional, el trabajo de Holmlund et al. (6) revela que los 

profesionales de salud en áreas rurales enfrentan barreras similares en 

términos de estabilidad laboral y acceso a capacitación. 

Por otro lado, el predominio femenino identificado en este estudio y 

en Jauja coincide con las tendencias descritas por Navarro (5) en Cusco, 

donde el papel de las obstetras es esencial en el manejo de la salud 

materno-infantil, especialmente en la atención primaria, reflejando un perfil 

altamente comprometido pero que enfrenta limitaciones estructurales como 

la alta tasa de contratación temporal. 

El perfil identificado en nuestro estudio y con el contraste realizaron 

se destaca la necesidad de fortalecer la estabilidad laboral y la formación 

profesional de las obstetras jóvenes, considerando su relevancia en la 

atención perinatal, dado que la alta proporción de profesionales en 

condición de contratadas y con poca experiencia laboral puede limitar la 

continuidad y calidad de los servicios. Este estudio aporta evidencia para 

orientar estrategias de capacitación y mejorar las condiciones laborales, lo 

que contribuirá a un sistema de salud más equitativo y eficiente en regiones 

vulnerables. 

En relación al segundo objetivo específico: Determinar el nivel de 

conocimientos sobre aspectos de formación en ecografía obstétrica en las 

profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, Puno – 2024. 
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Donde se demostró que el 48% de profesionales de obstetricia tienen nivel 

de conocimiento deficiente, asimismo se identificó que el 41,3% cuentan 

con diplomados sobre ecografía, el 56% se encuentra en proceso de 

formación de especialización en ecografía obstétrica, el 48% cuenta con 1 

especialización, el 49,3% cuenta el número de ciclo de estudio fue desde 

la mitad de ciclo IV – VIII sobre ecografía obstétrica. Estos resultados son 

consistentes con el estudio de Holmlund et al. (6) en Ruanda, donde se 

encontró que los profesionales de la salud carecían de capacitación 

suficiente para realizar ecografías obstétricas, destacando la necesidad de 

preparación especializada para mejorar la calidad de atención prenatal. De 

manera similar, Coaguila (11) en La Joya, Perú, señala que la falta de 

personal capacitado en ecografía obstétrica es un problema crítico en el 

primer nivel de atención, afectando la capacidad de detectar 

complicaciones perinatales de forma oportuna. 

En contraste, la investigación de Ronquillo-Bustamante et al. (3) 

destaca la importancia de la ecografía obstétrica como herramienta 

esencial para la valoración del desarrollo fetal y la detección de 

complicaciones. Sin embargo, también enfatiza que, para garantizar 

resultados efectivos, las ecografías deben ser realizadas por personal con 

formación adecuada, una conclusión que converge con los hallazgos de 

nuestra investigación, donde una proporción significativa de las obstetras 

cuenta con una sola especialización (48%) o con ciclos formativos 

incompletos o en proceso. Por otro lado, Vergara y Yacila (8) reportaron 

niveles de conocimiento insuficientes en vigilancia fetal electrónica en 

obstetras, destacando una brecha común en la formación técnica. Estos 

resultados reafirman la necesidad de estrategias formativas más robustas 

en ecografía obstétrica, especialmente en regiones donde el acceso a 

equipos y formación especializada es limitado. 

Mediante el contraste de resultados de este estudio con antecedentes 

se resalta la urgencia de implementar programas de capacitación 
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específicos y accesibles, considerando que la ecografía obstétrica es una 

herramienta vital para el seguimiento del embarazo y la detección temprana 

de complicaciones, especialmente en contextos rurales y con recursos 

limitados, por lo que existe la necesidad de fortalecer la formación continua 

de las obstetras para garantizar una atención prenatal de calidad, lo que 

tendrá un impacto positivo en la salud materno-infantil y en la reducción de 

complicaciones perinatales en estas comunidades. 

Respecto, al tercer objetivo específico: Determinar el nivel de 

conocimientos sobre aspectos de la prescripción de la ecografía obstétrica 

en las profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, 

Puno – 2024. Se evidenció que el 52% tienen nivel de conocimiento 

suficiente. Comparando con el estudio de Sanjinez y Vargas (9) se encontró 

diferencia, dado que los autores identificaron que la mayoría de los 

profesionales alcanzaron un conocimiento suficiente (88,6%). De manera 

similar, el estudio de Novoa y Rivadeneira (7) en Quito resalta que solo el 

51% de las solicitudes de ecografías obstétricas cumplen con los criterios 

mínimos requeridos, debido al desconocimiento de las indicaciones 

específicas para prescribirlas. 

Por otra parte, investigaciones como la de Chuquimbalqui (2) y la 

OMS (15) enfatizan la importancia de la ecografía como un componente 

esencial del control prenatal, destacando que su correcta prescripción y uso 

depende de la formación continua y del acceso a guías clínicas. 

actualizados. Sin embargo, en entornos rurales como Sandia, el nivel 

suficiente de conocimiento podría estar limitado por factores externos como 

la disponibilidad de equipos o acceso a capacitaciones regulares, tal como 

se reporta en otros contextos como el estudio de Coaguila (11). En línea 

con estos hallazgos, Vergara y Yacila (8) destacan que en los 

establecimientos de salud existe una brecha significativa en la comprensión 

de los métodos de vigilancia fetal, lo cual subraya que, aunque se observan 

avances en ciertos indicadores como el nivel de conocimiento, la 
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capacitación debe ser constante y abarcar tanto aspectos técnicos como 

normativos. 

Mediante el contraste de resultados de este estudio con 

antecedentes, se resalta que el nivel suficiente de conocimientos sobre la 

prescripción de ecografías obstétricas encontradas es suficiente, pero pone 

de manifiesto la necesidad de optimizar los procesos de capacitación 

continua y garantizar el acceso a recursos formativos estandarizados, dado 

que la correcta prescripción de ecografías obstétricas no solo mejora la 

calidad del control prenatal, sino que también contribuye a la detección 

temprana de complicaciones, la reducción de riesgos maternos y fetales, y 

el fortalecimiento del sistema de salud en contextos rurales. Este estudio 

destaca la importancia de diseñar intervenciones específicas que estos 

niveles de conocimiento y, en consecuencia, impacten positivamente en la 

salud materno-infantil. 

En cuanto al cuarto objetivo específico: Determinar el nivel de 

conocimientos sobre aspectos de la interpretación de la ecografía 

obstétrica en las profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, 

Puno – 2024. Donde se demostró que el 50,7% tienen nivel de 

conocimiento deficiente. Comparativamente, se encontró una similitud 

parcial con el estudio de Novoa y Rivadeneira (7) quienes encontraron que 

aproximadamente el 50% de los profesionales no comprenden 

adecuadamente las indicaciones para el uso del ultrasonido obstétrico, y 

un 40% desconoce las normativas específicas. Asimismo, Holmlund et al. 

(6), al analizar las experiencias de los profesionales de salud, encontraron 

que el desconocimiento técnico y normativo sobre ecografía obstétrica 

estaba estrechamente vinculado a la falta de entrenamiento formal y el 

limitado acceso a tecnología. Esto refuerza la necesidad de garantizar que 

las obstetras cuenten con recursos educativos continuos, además de 

acceso adecuado a equipos ecográficos y guías prácticas como las 

propuestas por Ingar et al. (12) y la OMS (15) .  
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En contraste con el estudio de Sanjinez y Vargas (9) reportó un nivel 

suficiente en el 65,7% de las obstetras en términos de interpretación, lo que 

pone en evidencia una disparidad notable. Estas diferencias pueden estar 

relacionadas con variaciones en los programas de capacitación y en la 

accesibilidad a recursos tecnológicos y educativos. En otro contexto, 

Coaguila (11) enfatizó la importancia de la ecografía obstétrica en los 

niveles primarios de atención, subrayando que la formación insuficiente 

sobre interpretación puede limitar la capacidad del profesional para 

identificar complicaciones perinatales. Estas observaciones se alinean con 

los hallazgos de esta investigación, donde una proporción significativa de 

profesionales muestra un conocimiento insuficiente, limitando la efectividad 

de la atención. 

Los resultados del estudio revelan una brecha crítica en la formación 

de profesionales de obstetricia respecto a la interpretación de ecografías 

obstétricas, dado que la interpretación adecuada es fundamental para 

detectar anomalías, planificar intervenciones oportunas y reducir los 

riesgos materno-fetales, este conocimiento insuficiente puede tener 

repercusiones directas en la calidad de la atención. Por tanto, es esencial 

implementar programas de capacitación continua, fomentar el acceso a 

recursos tecnológicos actualizados y promover el uso de guías normativas 

estandarizadas.  
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CONCLUSIONES 

1. Referente a los hallazgos sobre el nivel de conocimientos sobre 

ecografía obstétrica en los profesionales de obstetricia de la Red de 

Salud Sandia, Puno – 2024, se determinó que el 49,3% de los 

profesionales de obstetricia poseen un nivel de conocimiento suficiente 

en ecografía obstétrica, seguido de un 42,7% con nivel deficiente y solo 

el 8% alcanza un nivel excelente. 

2. En relación a la identificación de las características generales de los 

profesionales de obstetricia de la Red de Salud Sandia, Puno – 2024, se 

demostró que el 54,7% de los profesionales se encuentran en el rango 

de edad entre 20 a 29 años, el 57,3% son de género femenino, y el 

38,7% tienen menos de un año de experiencia laboral, el 56% 

desempeña un cargo de coordinación asistencial y el 73,3% se 

encuentra bajo condición de contratado. 

3. Los resultados muestran que el 48% de los profesionales presenta un 

nivel deficiente de conocimientos en aspectos de formación en ecografía 

obstétrica. Aunque una parte importante cuenta con diplomados (41,3%), 

está en proceso de especialización (56%) o ya tiene una especialización 

(48%), persiste una brecha formativa. Asimismo, el 49,3% adquirió estos 

conocimientos entre los ciclos IV y VIII, lo que sugiere que la formación 

recibida durante el pregrado fue limitada o insuficientemente 

consolidada. 

4. En cuanto al nivel de conocimientos sobre aspectos de la prescripción 

de la ecografía obstétrica en los profesionales de obstetricia de la Red 

de Salud Sandia, Puno – 2024, se demostró que el 52% de los 

profesionales de obstetricia demostraron un nivel de conocimiento 

suficiente, evidenciando una preparación adecuada en esta dimensión.  
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5. Dentro de los hallazgos, se evidenció que el 50,7 % de los profesionales 

presenta un nivel de conocimiento deficiente en la interpretación de la 

ecografía obstétrica, lo que revela una brecha significativa en la 

capacidad para analizar y aplicar adecuadamente los hallazgos 

ecográficos en la práctica clínica. 
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RECOMENDACIONES  

 

1. A nivel de la Red de Salud Sandia: Se recomienda implementar 

programas de formación continua en ecografía obstétrica, priorizando 

la interpretación y prescripción, garantizar equipos modernos con 

mantenimiento adecuado y realizar evaluaciones periódicas para 

identificar y abordar deficiencias en conocimientos. 

2. A la jefa de obstetras de la red: Promover especializaciones en 

ecografía mediante convenios institucionales, supervisar el aprendizaje 

en servicio con estrategias de tutoría, y gestionar recursos como 

manuales, guías técnicas y sesiones clínicas para fortalecer 

competencias. 

3. A nivel de los profesionales de obstetricia: Se sugiere participar en 

cursos y talleres de actualización, fomentar el aprendizaje autodirigido 

utilizando recursos digitales y formar redes colaborativas dentro de la 

red para compartir experiencias y fortalecer habilidades. 

4. Al Colegio de Obstetras: Ampliar la oferta de diplomados y programas 

de certificación en ecografía, incentivar la investigación aplicada en 

este campo, e incorporar mayores competencias en ecografía 

obstétrica en los estándares de formación continua. 

5. A los estudiantes de obstetricia: Se recomienda aprovechar cursos 

extracurriculares y prácticas clínicas desde los primeros ciclos, 

inscribirse en diplomados o talleres especializados, y priorizar el 

aprendizaje práctico para complementar los fundamentos teóricos 

adquiridos. 
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ANEXO 1. Matriz de Consistencia 

TITULO: NIVEL DE CONOCIMIENTOS SOBRE ECOGRAFÍA OBSTÉTRICA EN LOS PROFESIONALES DE OBSTETRICIA DE LA RED DE SALUD SANDIA – 2024 

PROBLEMA OBJETIVO VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES MUESTRA DISEÑO INSTRUMENTO ESTADÍGRAFO 

Pregunta General 
¿Cuál es el nivel de 
conocimientos sobre ecografía 
obstétrica en las profesionales 
de obstetricia de la Red de 
Salud Sandia, Puno – 2024? 
Pregunta Específicos 
¿Cuáles son las 
características generales de 
las profesionales de obstetricia 
de la Red de Salud Sandia, 
Puno – 2024? 
¿Cuál es el nivel de 
conocimientos sobre aspectos 
de formación en ecografía 
obstétrica en las profesionales 
de obstetricia de la Red de 
Salud Sandia, Puno – 2024? 
¿Cuál es el nivel de 
conocimientos sobre aspectos 
de la prescripción de la 
ecografía obstétrica en las 
profesionales de obstetricia de 
la Red de Salud Sandia, Puno 
– 2024? 
¿Cuál es el nivel de 
conocimientos sobre aspectos 
de la interpretación de la 
ecografía obstétrica en las 
profesionales de obstetricia de 
la Red de Salud Sandia, Puno 
– 2024? 

Objetivo General 
Determinar el nivel de 
conocimientos sobre 
ecografía obstétrica en las 
profesionales de obstetricia 
de la Red de Salud Sandia, 
Puno – 2024 
Objetivos Específicos 
Identificar las características 
generales de las 
profesionales de obstetricia 
de la Red de Salud Sandia, 
Puno – 2024 
Determinar el nivel de 
conocimientos sobre 
aspectos de formación en 
ecografía obstétrica en las 
profesionales de obstetricia 
de la Red de Salud Sandia, 
Puno – 2024 
Determinar el nivel de 
conocimientos sobre 
aspectos de la prescripción 
de la ecografía obstétrica en 
las profesionales de 
obstetricia de la Red de 
Salud Sandia, Puno – 2024 
Determinar el nivel de 
conocimientos sobre 
aspectos de la interpretación 
de la ecografía obstétrica en 
las profesionales de 
obstetricia de la Red de 
Salud Sandia, Puno – 2024 

Nivel de conocimiento 
sobre ecografía obstétrica 

Aspectos de 
formación en 
ecografía 
obstétrica. 
 
 
 
  
 
Aspectos de la 
prescripción de 
la ecografía 
obstétrica 
 
 
 
 
 
 
Aspectos de la 
interpretación 
de la ecografía 
obstétrica 
 
 
 
 

Cursos y capacitaciones 
sobre ecografía 
especializada 
Numero de ciclos de estudio 
sobre ecografía obstétrica 
Especializaciones sobre 
ecografía obstétrica 
Conformidad sobre 
especializaciones 
 
Prescripción de la ecografía 
morfológica 
Prescripción de la ecografía 
genética 
Edad gestación para 
primera ecografía 
Indicaciones sobre 
ecografía de tercer trimestre 
Cantidad de prescripciones 
ecográficas 
Interpretación del índice de 
líquido amniótico 
 
Interpretación verdadera de 
la longitud normal del cuello 
uterino 
Edad gestacional menor al 
tiempo de gestación por 
amenorrea 
Interpretación de la edad 
gestacional en el primer 
trimestre 
Interpretación del estado de 
placenta 

75 
obstetras 

Enfoque: 

Cuantitativo  
Tipo: 
 basico 
 
Nivel: 
Descriptivo 
 
Diseño 
No 
experimental 
y transversal 

Técnica  
Encuesta 
 
Instrumento 
Cuestionario de 
conocimientos 

Tablas de 
frecuencia con 
nivel de 
conocimientos  
 
 
Consolidado de 
respuestas 
 
Gráficos como 
histogramas 
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ANEXO 2. Instrumentos 

 
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE NIVEL DE CONOCIMIENTO SOBRE 

ECOGRAFÍA OBSTÉTRICA 

 

Este cuestionario es de carácter privado y anónimo. El objetivo es 

recolectar información sobre las capacidades del profesional obstetra respecto a 

las ecografías obstétricas durante el control prenatal.  

Instrucciones: Por favor, lea y responda marcando la respuesta con toda 

la sinceridad y honestidad que le caracteriza para poder contribuir a una 

investigación idónea y utilidad científica. 

1. Edad:…………………………………. 

2. Género: F(   )  M (   ) 

3. Experiencia laboral  

a) Menor a 1 año 

b) De 1 a 3 años  

c) De 4 a 5 años 

d) Mas de 5 años 

 

4. Actualización continua en ecografía obstétrica 

a) Diplomados    

b) Especialidad 

5. Numero de especializaciones o posgrado 

a) Ninguno  

b) 1 especialización  

c) 2 especializaciones 

d) 1 maestría 
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6. Lugar de trabajo 

a) Rural 

b) Urbano marginal  

c) Urbana 

I. ASPECTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA  
 
1. ¿En qué nivel tuvo estudios en ecografía obstétrica? 
A) Pregrado 
B) Pregrado y Posgrado 
C) Posgrado 
 
2. ¿Cuántos cursos sobre ecografía obstétrica estudió en pregrado? 

a) Ninguno 
b) Un curso  
c) Dos o más cursos 

 
3. ¿Ud. Realizó estudios sobre ecografía obstétrica en diplomados, 
especialidad, maestría? 

a. Diplomado          (   ) Si   (   ) No 
b. Especialidad  (   ) Si   (   ) No 

 
II. ASPECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ECOGRAFÍA OBSTÉTRICA 
 
6. ¿En qué semana del embarazo se prescribe la ecografía morfológica? 
A) 5 hasta la 10 sem  
B) 11 hasta la 13 sem  
C) 20 hasta la 24 sem 
 
7. ¿En qué semana del embarazo se prescribe la ecografía genética? 
A)  5 hasta la10 sem    
B)  11 hasta la 13 sem   
C)  20 hasta la 24 sem 
 
8. ¿Cuál es la edad gestacional más recomendada para la realización de la 
primera 
ecografía? 
A) Antes de las 14 semanas  
B) Después de las 14 semanas 
C) 20 hasta las 24 semanas 
 
9. ¿Cuál aspecto valora la indicación de ecografía del tercer trimestre?  
A) Útil para determinar el tiempo de embarazo 
B) Valora el bienestar y crecimiento fetal 
C) Identificar número de sacos gestacionales 
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10. ¿Cuál es la cantidad de prescripciones ecográficas recomendadas según la 
norma de atención prenatal del MINSA? 
A) Ecografías mensuales que determinen la evolución de la gestación 
B) Al menos tres exploraciones ecográficas una por trimestre 
C) Al menos dos ecografías, una al inicio y otra al final del embarazo  
 
III. ASPECTOS DE LA INTERPRETACIÓN DE LA ECOGRAFÍA 
OBSTÉTRICA 
 
11. ¿Cuál es la interpretación del índice de líquido amniótico normal en el 
embarazo? 
A) De 5 a 25 cm 
B) De 3 a 8 cm 
C) De 20 a 35 cm 
 
12. ¿Cuál es la interpretación verdadera de la longitud normal del cuello 
uterino? 
A) Longitud de un cuello uterino normal es de menos de 3.0 cm 
B) El cuello uterino con un aspecto de embudo es normal 
C) Longitud normal de un cuello uterino es de más de 3.5 cm 
 
13. ¿Cómo interpretamos cuando el fémur brinda una edad gestacional menor 
al 
tiempo de gestación por amenorrea? 
A) Restricción del crecimiento fetal 
B) Percentil de ponderado fetal de 40 – 60 % 
C) Presencia de anemia fetal 
 
14. ¿Qué parámetro ecográfico permite Interpretar la edad gestacional en el 
primer 
trimestre? 
A) Circunferencia abdominal fetal 
B) Longitud cráneo caudal  
C) Circunferencia de la cabeza fetal 
 
15. ¿Cómo se interpreta cuando el margen inferior de la placenta se localiza a 
menos 
de 2 cm del orificio cervical interno al final del embarazo? 
A) Placenta previa parcial 
B) Placenta de inserción baja 
C) Placenta previa total 
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